
Quito D.M., 3 de agosto de 2016 

Señor MH 220 
Martin Dotti Battel 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía NORONHA ENTERPRISES CÍA. LTDA., celebrada 

el día de hoy, lo ha elegido GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco 

(5) años. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, de acuerdo a lo señalado en articulo Vigésimo Sexto de Estatuto Social de 
la compañía NORONHA ENTERPRISES CÍA. LTDA. constituida mediante escritura pública 
otorgada el 25 de marzo de 2013 ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor 

Jorge Machado, e inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito el 23 de mayo 
del mismo año. 

¡90 

Priscila Villarroel 
SECRETARIA AD HOC 

Quito, fecha ut-supra. , 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NORONHA ENTERPRISES CÍA. 
LTDA. 

ES 
Martin Dotfi Battel 
C.C. 1711191682 

Conforme a los Estatutos Sociales de la compañía, el Gerente General representara 

legal, judicial y extrajudicialmente a la misma; y, tendrá las demás atribuciones que le 
confiere la Ley. 

El Representante Legal de la compañía es el Gerente General.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN PEL:NOMBRAMIENTO. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

  

36582 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2016 

NÚIV:ERO DE ¡NSCRIPCIÓN: 12187 

  REGISTROSS:   LIBRO DE HOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NORONHA ENTERPRISES CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DOTTI BATTEL MARTIN 
  

    
      
IDENTIFICACIÓN 1711191682 

CARGO: GERENTE GENERAL y 

PERIODO(Años): 5 | 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1838 DEL 23/05/2013.- NOT.1 DEL 25/03/2013 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DeL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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SIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES'DE AGOSTO DE 2016 
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REGIS DOR ME -AÑTIL DEL CANTÓN QUITO 3 3 
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